
 
 

Acuerdo de la comisión de valoración del concurso de méritos para la 
provisión de los puestos de trabajo vacantes de coordinador o coordinadora 
de servicios del grupo C, subgrupo C1 y subgrupo C2, sector de 
administración general, de esta Universitat (Código 2026/P/FC/CM/5) 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, y una vez resueltas las mismas, la comisión 
de valoración del concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes del 
grupo C, subgrupo C1, Coordinador o coordinadora de servicios, sector 
administración general, convocado por resolución de 6 de febrero de 2026, 
publicada en el DOGV nº 10299 de 10 de febrero de 2026, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6.3 de dicha resolución, acuerda: 
 
Primero.- Atendidas en parte las reclamaciones presentadas, elevar a definitivas las 
puntuaciones obtenidas por las personas concursantes, en cada uno de los 
apartados de conformidad con lo dispuesto en el baremo, y criterios de valoración 
determinados por la comisión:  
 
ANEXO I 
 
 
Segundo.- Las personas aspirantes que han solicitado y están admitidas 
definitivamente para poder participar, si procede, en resultas en el presente 
concurso son las siguientes: 
 
AGUILERA CAMBRA, ANTONIO  
ORTIZ BLAYA, NICOLASA  
OSCA GANDIA, BENJAMIN  
TARAZONA JURADO, JOSE MANUEL  
VALERO DASI, MARÍA CLOTILDE 
 
Tercero.- De acuerdo con el apartado 6.3 de la convocatoria esta comisión acuerda 
otorgar a las personas concursantes relacionadas la adjudicación definitiva de los 
puestos. 
 
 



 
 

 
 
Cuarto.- Elevar a definitiva la adjudicación de los puestos ofertados al rector de la 
Universitat Politècnica de València, para su publicación mediante resolución en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
 
Quinto.- Contra los actos de esta comisión de valoración, que no ponen fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este recurso se podrá 
interponer ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el rector como 
órgano competente para resolverlo. 
 
En Valencia a la fecha de la firma.- El presidente de la comisión de valoración 
 
 



Nombre y apellidos Antig. Grado Compl. Afinidad Total Exp. Prof. Tit. Acad. Genérico Específico Total Cursos Valenciano Leng. Total

Verdiza Gómez, Carolina 10,000 0,500 1,670 3,200 4,870 0,500 1,500 3,450 4,950 1,500 1,000 23,320

Palmer Navarro, Lucia 10,000 0,500 2,000 4,000 6,000 0,500 0,725 2,300 3,025 1,250 0,000 21,275

Tormos Juan, Encarnación 10,000 0,500 1,670 3,200 4,870 0,500 1,500 1,700 3,200 1,250 0,000 20,320

Richart Sanchis, Bibiana 10,000 0,500 2,360 2,270 4,630 0,000 1,500 1,850 3,350 1,250 0,250 19,980

Vivas Blasco, Mª Nieves 10,000 0,500 1,280 2,770 4,050 0,000 1,500 2,000 3,500 1,250 0,000 19,300

Saez Barona, Mª Cristina 10,000 0,500 1,000 2,400 3,400 0,500 1,500 1,300 2,800 1,250 0,500 18,950

Pascual Guillem, Remedios 10,000 0,500 1,670 3,200 4,870 0,000 1,500 1,950 3,450 0,000 0,000 18,820

Osca Gandía, Benjamín 10,000 0,000 1,000 2,400 3,400 0,500 1,500 1,750 3,250 1,250 0,000 18,400

Ortiz Blaya, Nicolasa 10,000 0,000 1,420 2,930 4,350 0,000 1,500 1,000 2,500 1,000 0,000 17,850

Valero Dasí, Mª Clotilde 10,000 1,000 1,000 1,800 2,800 0,000 1,500 0,000 1,500 1,000 0,500 16,800
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